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Vigencia de la ley. Efectos de la ley en el t iempo 
 

(a)  Introducción: conflictos de leyes 
 
116. La ley es de naturaleza histórica, por lo que tiene un tiempo en el que rige y un espacio 

en que se aplica. 
 

Los efectos de la ley en el t iempo plantean preguntas relativas a su vigencia: la ley 
tiene un momento en que inicia su vigencia y otro en que ésta termina. 

 
Los efectos de la ley en el espacio se refieren al alcance territorial de aplicación de la 
ley. La ley chilena difiere de la argentina o de la italiana, por lo que surge el problema 
de la delimitación de los respectivos ámbitos geográficos y personales de aplicación. 

 
Tanto por la sucesión de leyes diferentes en el tiempo, como por la diversidad de leyes 
en el espacio, surgen problemas de conflictos de leyes que plantean difíciles preguntas 
técnicas, que hacen necesario el establecimiento de alguna regla de segundo orden, 
que establezca un criterio para determinar cual de las leyes (la anterior o la posterior; 
la nacional o la extranjera) debe aplicarse a una cierta relación. 
 
En materia de conflicto de leyes en el espacio existe incluso una disciplina autónoma, 
como es el derecho internacional privado, que define reglas de conflicto sobre la base 
de los distintos elementos materiales de la relación jurídica afectada por la colisión de 
legislaciones aplicables. 

 
En cuanto al conflicto de leyes en el tiempo, éste se produce porque las relaciones 
jurídicas con frecuencia no son instantáneas, sino que se prolongan a lo largo del 
tiempo. Así, es posible que dos leyes de contenido normativo diferente, dictadas 
sucesivamente, resulten aplicables. 

 
La materia está regulada por algunos principios dados por el Código Civil y por normas 
específicas establecidas por la Ley sobre Efecto Retroactivo de las leyes.  

 
Respecto de la vigencia de la ley existen dos preguntas principales: ¿desde cuándo 
rige una ley? (iniciación de vigencia); ¿hasta cuándo rige dicha ley? (término de 
vigencia). 

 
(b)  Principios que rigen la iniciación de vigencia de la  ley 

 
117. La iniciación de vigencia de la ley está regida por dos principios: vigencia inmediata e 

irretroactividad. 
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Vigencia inmediata de la ley: el principio, ya analizado, es que la ley inicia su 
vigencia en la fecha de la publicación (arts. 6º y 7º� ). 

 
Irretroactividad de la ley: el principio establecido por el Código Civil es que la ley 
sólo puede disponer para lo futuro y no tendrá jamás efecto retroactivo. Ello con la 
sola limitación de que las leyes interpretativas, que se limitan a declarar el sentido de 
otras leyes, se entienden incorporadas en las leyes que interpretan (y tienen 
ficticiamente la fecha de vigencia de éstas), con la reserva de que no pueden afectar en 
manera alguna los efectos de las sentencias judiciales ejecutoriadas en el tiempo 
intermedio (art. 9º� ; Constitución, art. 73). 

 
(c)  Excepción al  principio de la  vigencia inmediata: vacancia legal 

 
118. La excepción al principio de vigencia inmediata de la ley es la llamada vacancia legal. La 

vacancia legal se produce cuando una ley comienza a regir en una época posterior a la 
de su publicación (art. 7º�  inc. tercero). Esta situación se puede deber a que la ley 
establezca un plazo o una condición para su propia entrada en vigencia. 

 
El artículo final del Código Civil es un ejemplo de vacancia legal. El decreto 
promulgatorio es de fecha 14 de diciembre de 1855 y su artículo final establece: "El 
presente código comenzará a regir desde el 1�  de enero de 1857 (...)" Es usual en Chile 
que las leyes que alteran fundamentalmente normas vigentes, contemplen una 
vacancia legal. 
 
En Chile hay, además, un caso de vacancia general: las leyes que modifican impuestos 
entran en vigencia el primer día del mes siguiente de su publicación (Código 
Tributario, art. 3º� ). También lo constituía el art. 7º original del Código: la ley entraba 
en vigencia transcurridos seis días desde su promulgación (la fecha de ésta era la del 
periódico en que se insertaba) y luego lo hacía escalonadamente en el país. 

 
La vacancia legal de la ley nueva, produce como efecto reflejo la ultractividad de la 
ley antigua, puesto que ésta sigue rigiendo en el período entre la publicación de la ley 
nueva y su entrada en vigencia. 

 
(d)  Excepción al  principio de irretroactividad: Retroactividad 

 
119. El principio en materia de efectos de la ley en el tiempo es la irretroactividad. La sola 

excepción general son las leyes interpretativas en la forma que se ha comentado (art. 
9º� ). 

 
Sin embargo, ese principio está establecido en una norma meramente legal y no 
constitucional. A pesar de lo categórico de sus términos, obliga al juez y no al 
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legislador, quien puede dictar un precepto legal contrario a otro precepto legal, sin 
más límite que la Constitución. De esta forma el legislador puede modificar el principio 
de irretroactividad del Código Civil, dictando leyes con efecto retroactivo. 

 
120. Con todo, hay dos grupos de materias en que las leyes no pueden ser retroactivas, por 

mandato constitucional. 
 

Ante todo, no pueden ser retroactivas las leyes penales por cuanto está consagrado 
específicamente en la Constitución el principio de irretroactividad. Así lo expresa el 
artículo 19 Nº3, cuyo inciso cuarto dispone que "nadie puede ser juzgado por 
comisiones especiales, sino por el tribunal que le señale la ley y que se halle 
establecido con anterioridad por ésta" (principio de la existencia previa del tribunal); 
y el inciso séptimo que establece que "ningún delito se castigará con otra pena que 
la que señale una ley promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que 
una nueva ley favorezca al afectado" (principio de la legalidad de la pena). 

 
Otra limitación a la retroactividad está dada por los derechos constitucionales. Un 
derecho garantizado por la Constitución no puede ser dejado sin efecto por una ley 
posterior sino en los términos autorizados por la propia Constitución. En efecto, la 
retroactividad de una ley afecta, como se verá, derechos que una persona ya posee, de 
modo que si ese derecho afectado es establecido por la Constitución, la ley retroactiva 
sería inconstitucional por contraria a la ley fundamental. 

 
121. En circunstancias que el principio es la irretroactividad de la ley, la retroactividad, esto 

es el efecto excepcional de que una ley rija hechos acaecidos con anterioridad a su 
entrada en vigencia, es siempre de derecho estr icto y por consiguiente debe ser 
establecido expresamente por el legislador. 

 
La retroactividad es una institución excepcional que afecta la seguridad jurídica. En 
efecto, el derecho establece las consecuencias de nuestros actos y, como es obvio, 
nuestra conducta está determinada por un cálculo de dichos efectos, de modo que si 
la ley altera con posterioridad esas consecuencias altera el marco de previsiones que 
ha determinado nuestro actuar. La previsibilidad de las consecuencias de nuestros 
actos es una condición para el actuar responsable, que se ve alterada por la retroactivi-
dad. Por eso, la retroactividad no se presume y en casos límites, como en materias 
penales y de garantías constitucionales, ella no es procedente ni siquiera bajo norma 
legal expresa. Atendido el principio de irretroactividad de la ley, los jueces tienen el 
deber de interpretar y aplicar las leyes de una manera que no resulte retroactiva. 

 
Sin embargo, la experiencia pronto mostró que formular el principio de 
irretroactividad era más sencillo que aplicarlo en casos de cambio de legislación. Este 
hecho motivó al legislador ya en los primeros años de vigencia del Código a dictar una 



Enrique Barros – El Derecho (1995) 
Facultad de Derecho – Universidad de Chile 

 4 

ley que se encargara de regir estas materias, señalando al juez criterios para la 
aplicación del principio de irretroactividad (Ley sobre Efecto Retroactivo de las Leyes, 
de 1861). 

 
La aplicación de esta ley, en todo caso, es inusual, pues la generalidad de las leyes que 
se dictan contienen reglas transitorias sobre su aplicación, que resuelven los conflictos 
temporales que pudiere desencadenar el cambio de legislación. 

 
Doctrinas para determinar si una ley es retroactiva 

 
122. El primer problema que suscita la aplicación del principio de irretroactividad es 

determinar cuando una ley es retroactiva. Las principales doctrinas que han sido 
desarrolladas para definir un criterio son la de los derechos adquiridos y la de las 
relaciones jurídicas. 

 
123. La doctrina de los derechos adquiridos plantea que lo decisivo para definir la 

retroactividad son los derechos que establecen las leyes, a cuyo respecto las personas 
se pueden encontrar en dos situaciones: 

 
(a) Que el derecho subjetivo esté ya incorporado al patrimonio de las personas al 

dictarse una ley posterior, para lo cual se tienen que haber cumplido todos los 
antecedentes requeridos por la ley para su adquisición. En tal caso se habla de 
derecho adquirido. 

 
(b) Puede que sólo se tenga la esperanza de adquirir un derecho, pero que aún no 

se hayan cumplido todos los requisitos que la ley establece para esa 
adquisición. En este caso se tienen meras expectativas. 

 
Una ley es retroactiva si lesiona derechos adquiridos. Por el contrario, si afecta meras 
expectativas no es retroactiva. La consecuencia normativa de esta distinción es que 
respecto de los derechos adquiridos rige la ley antigua y respecto de las meras 
expectativas rige la ley nueva. De ese modo queda, según la doctrina, garantizado el 
efecto no retroactivo de la ley. La Ley sobre Efecto Retroactivo de las Leyes contiene 
normas que, respectivamente, se refieren a las meras expectativas, que se ven afectadas 
por la ley nueva, y los derechos adquiridos, cuya pasada adquisición no se ve afectada 
(arts. 7º�  y 8º� ). 

 
Esta doctrina está concebida desde el punto de vista subjetivo. Lo que importa a la 
doctrina es que las posiciones jurídicas consolidadas (derechos subjetivos ya 
adquiridos) no sean afectados por la ley posterior. La teoría significa una fuerte 
garantía de certeza.  
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De esa circunstancia se sigue la crítica de que la doctrina es extremadamente 
irretroactiva y provoca la ultractividad de la ley antigua. En efecto, según la doctrina de 
los derechos adquiridos, la ley antigua debiera seguir rigiendo respecto de derechos 
adquiridos bajo su vigencia, aún después de su derogación. También se dice que es 
extremadamente individualista: quien haya consolidado una posición jurídica en la 
forma de un derecho subjetivo, tiene la certeza de que ésta permanecerá inamovible, 
por mucho que haya un interés general que justifique modificarla. 

 
124. La doctrina de la  relación jurídica distingue tres cuestiones fundamentales: la 

constitución de una relación jurídica; los efectos de una relación jurídica anteriores a la 
entrada en vigencia de una nueva ley y los efectos posteriores a esa entrada en 
vigencia; y la extinción de la relación jurídica. 

 
La relación jurídica es, como se verá, un vínculo jurídico entre dos o más personas, del 
cual emanan deberes y derechos. Lo característico de la relación jurídica es que tienen 
un momento en que ella se crea, luego produce sus efectos, y finalmente se extingue. 

 
Hay relaciones que se extinguen inmediatamente después de producidos los efectos. 
Tal es, por ejemplo, el caso en una compraventa al contado, en que al momento del 
contrato se cumplen las obligaciones del comprador y del vendedor. Pero otras 
relaciones jurídicas producen sus efectos durante un cierto período de tiempo 
(arrendamiento, préstamo, matrimonio). La doctrina de la relación jurídica establece 
criterios especialmente útiles para estas relaciones de larga duración, distinguiendo su 
constitución, sus efectos y su extinción: 

 
(a) En cuanto a su consti tución, las relaciones jurídicas constituidas bajo una 

ley persisten bajo la ley nueva aunque ésta fije nuevas condiciones para dicha 
constitución; 

 
(b) En cuanto a los efectos, se rigen por la ley vigente al momento en que 

estos efectos se producen, de modo que los efectos pasados se rigen por la ley 
antigua y los futuros por la ley nueva; 

 
(c) En cuanto a la  extinción, se rige por la ley vigente al momento en que ésta 

ocurre. 
 

Esta doctrina supone implícitamente que toda relación privada lleva implícita alguna 
precariedad, al estar permanentemente sujeta a la eventual intervención del legislador. 
No es casual que esta doctrina haya tenido su origen en la década del 30 del presente 
siglo, época marcada por una aguda expansión de la intervención del estado en las 
relaciones privadas. 
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Al margen de la trascendencia política que importa la adopción de una u otra posición, 
la aplicación práctica de cada una de ellas incide en la eficacia de la nueva ley respecto 
de situaciones creadas en el pasado. 

 
125. Las diferencias entre ambas doctrinas quedan de manifiesto en el siguiente 

ejemplo: un préstamo ha sido contratado en 1991 a una tasa de interés anual del 20%; 
se supone que en 1993 una nueva disposición establece como interés máximo una tasa 
del 12% y que el vencimiento (esto es, la obligación de pago) es en 1995. 

   
CONSTITUCIÓN  EXTINCIÓN 

[A] [B] [C] 
Inicio  Vencimiento 

Julio 1991 Mayo 1993 Julio 1995 
20% interés anual Nueva ley fija interés 

máximo de 12% anual 
 

 
Si la ley de mayo de 1993 fuera extremadamente retroactiva afectaría los efectos 
pasados, esto es, que incluso las cuotas de intereses ya pagados anteriores a mayo de 
1993 estuvieron limitados por el interés máximo del 12%. 
 
El grado intermedio de retroactividad coincide con el efecto estrictamente inmediato, 
esto es, sólo afecta los pagos correspondientes a cuotas que venzan después de la 
publicación de la nueva ley. 

 
El grado de mayor irretroactividad consiste en que la ley no afecte de modo alguno el 
contrato y se cumplan todos los efectos convenidos, aun bajo el imperio de la ley 
nueva. Por eso, esta solución combina absoluta irretroactividad de la ley nueva con 
ultractividad de la ley antigua. 

 
En el ejemplo se ve asimismo la diferencia entre la doctrina de los derechos adquiridos 
y de la relación jurídica. Según la primera el acreedor del préstamo tiene, en virtud de 
un contrato perfectamente lícito al momento de celebrarlo, el derecho adquirido a que 
su deudor le pague un interés del 20% anual hasta el vencimiento del préstamo en 
julio de 1995. Se sustenta esta tesis en que cuando se convino el préstamo, el acreedor 
tuvo presente ese interés como antecedente de su decisión de otorgarlo, por lo que 
alterar los efectos del contrato con posterioridad afecta los fundamentos de su 
decisión de celebrar el contrato. Este es el argumento de seguridad jurídica que aspira 
a una solución de nula retroactividad.  

 
Por el contrario, la doctrina de la relación jurídica hace que los efectos futuros del 
contrato se rijan por la ley nueva. Con esto se pretende compatibilizar el efecto 
inmediato de la ley nueva con el principio de irretroactividad. El interés público o de 
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protección de los deudores que persigue el legislador de mayo de 1993 primaría en 
este caso por sobre la institución del contrato. 

 
Si se acepta el contrato como modo de definir relaciones privadas, se optará por una 
regla de absoluta irretroactividad: el contrato se sigue rigiendo por la ley antigua hasta 
que extingue sus efectos y la solución estará dada de acuerdo con la doctrina de los 
derechos adquiridos: el acreedor del préstamo tiene adquirido el derecho a percibir 
una cierta suma de dinero y la ley posterior será retroactiva si afecta ese derecho. 
Precisamente en protección de la institución del contrato la ley chilena establece este 
principio en esa materia (art. 22�  de la Ley sobre Efecto Retroactivo). 

 
126. De hecho, nuestra legislación sigue, según las materias, criterios eclécticos: respecto 

de ciertas instituciones sigue la doctrina de los derechos adquiridos y respecto de otras 
se acerca a los principios de la doctrina de la relación jurídica (aunque ésta haya sido 
de formulación posterior). Las soluciones están planteadas con criterio casuístico y no 
teórico, considerando en cada caso los bienes jurídicos en juego. 

 
Reglas de irretroactividad de la ley chilena 

 
127. La Ley Sobre Efecto Retroactivo de las Leyes da soluciones para diversos 

grupos de materias. No está construida sistemáticamente: es más bien un listado de 
soluciones prácticas. 

 
Por otra parte, esta ley tiene carácter supletorio, esto es, rige respecto de leyes que no 
regulan por sí mismas sus efectos en el tiempo. Como se ha expresado, es usual que 
las leyes susceptibles de provocar conflictos regulen por sí mismas sus efectos en el 
tiempo (véase, por ejemplo, el art. 1º�  de la ley N� 18.010, sobre operaciones de crédito 
de dinero). 

 
Debe tenerse presente que el nombre de la ley es equívoco, pues sus normas no 
regulan el "efecto retroactivo", sino, al revés, el "efecto no retroactivo" de las leyes. En 
efecto, el objetivo de la ley es dar aplicación práctica al criterio de irretroactividad 
establecido en el Código Civil (art. 9º). 

 
128. Principio: La doctrina chilena ha considerado que la ley está construida sobre la base 

de la doctrina de los derechos adquiridos. Este principio se consagra principalmente 
en los artículos 7º inciso primero y 8º: Por un lado se expresa que "las meras 
expectativas no constituyen derecho" (art. 7º), mientras que por otro se señala que un 
derecho ya adquirido bajo la antigua ley, como es la capacidad de ejercicio, se conserva 
bajo el imperio de una ley nueva, aunque ésta establezca requisitos adicionales para su 
adquisición (art. 8º). 
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Estas dos normas son aplicaciones del criterio de los derechos adquiridos y, en 
general, puede postularse que expresan que el criterio del derecho chileno en materia 
de irretroactividad es el que propone la doctrina de los derechos adquiridos. 

 
Sin perjuicio de ello, diversas normas específicas establecen criterios que no son 
enteramente interpretables bajo esa doctrina. 

 
129. Estado Civi l:  El artículo 2º establece el principio del efecto inmediato de la nueva ley 

respecto de la constitución futura de estado civil: si la nueva ley establece requisitos 
para adquirir un determinado estado civil diferentes que la antigua, prevalecerá la 
nueva ley sobre la antigua. 

 
A su vez, el artículo 3º establece que "el estado civil adquirido conforme a la ley 
vigente a la fecha de su constitución, subsistirá aunque ésta pierda después su 
fuerza; pero los derechos y obligaciones anexos a él, se subordinarán a la ley 
posterior, sea que ésta constituya nuevos derechos u obligaciones, sea que modifique 
o derogue los antiguos. En consecuencia, las reglas de subordinación y dependencia 
entre cónyuges, entre padres e hijos, entre guardadores y pupilos, establecidas por 
una nueva ley, serán obligatorias desde que ella empiece a regir, sin perjuicio del 
pleno efecto de los actos válidamente ejecutados bajo el imperio de una ley ante-
rior." 

 
Estas normas reflejan claramente la doctrina de la relación jurídica, por cuanto 
presentan vigencia inmediata de la ley en cuanto a los efectos. Aunque se respeta la 
constitución del estado civil bajo la ley antigua, los efectos futuros se rigen por la ley 
nueva. 

 
Esta orientación se confirma en el artículo 5º referido a los hijos naturales (una especie 
privilegiada de hijos ilegítimos): "Las personas que bajo el imperio de una ley 
hubiesen adquirido en conformidad a ella el estado de hijos naturales, gozarán de 
todas las ventajas y estarán sujetas a todas las obligaciones que les impusiere una 
ley posterior." 

 
Por otra parte, si un hijo ilegítimo bajo el imperio de una ley tenía la esperanza de 
pasar a ser legítimo por el posterior matrimonio de sus padres, no adquirirá ese 
derecho si los padres se casan bajo el imperio de una ley posterior que establezca 
requisitos adicionales para la legitimación (art. 7º inc. segundo). El hijo tenía la mera 
expectativa de ser legitimado, pero no el derecho, pues éste sólo lo habría tenido si 
sus padres se hubiesen casado bajo el imperio de la ley antigua. Sin embargo no es 
necesario recurrir a la doctrina clásica para fundar esta regla: a las mismas conclusiones 
se llega por aplicación de la doctrina de la relación jurídica. 
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130. Propiedad y demás derechos reales: "Art. 12: Todo derecho real adquirido 
bajo una ley y en conformidad a ella, subsiste bajo el imperio de otra; pero en 
cuanto a sus goces y cargas y en lo tocante a su extinción, prevalecerán las 
disposiciones de la nueva ley." 

 
En cuanto a propiedad, la constitución del derecho se rige por la ley antigua y sus 
efectos y extinción por la ley nueva. Expresado en términos de la doctrina de derechos 
adquiridos, puede decirse que el derecho de propiedad adquirido bajo una ley no se 
pierde bajo otra posterior que establece requisitos diferentes para su adquisición. Sin 
embargo, el alcance y extinción del derecho se rigen por la ley nueva, de modo que la 
naturaleza del derecho, de acuerdo con esta disposición, está definido por la ley 
posterior. La norma puede plantear problemas de constitucionalidad, porque en la 
medida que la ley nueva afecte atributos o facultades esenciales del dominio sería 
contraria a la garantía constitucional respectiva (Constitución, art. 19 Nº24). 

 
131. Sucesiones: "Art. 18: Las solemnidades externas de los testamentos se regirán por 

la ley coetánea a su otorgamiento; pero las disposiciones contenidas en ellos estarán 
subordinadas a la ley vigente a la época en que fallezca el testador. En 
consecuencia, prevalecerán sobre las leyes anteriores a su muerte las que reglan la 
incapacidad o indignidad de los herederos o asignatarios, las legítimas, mejoras, 
porción conyugal y desheredaciones." 

 
"Art.  19: Si el testamento contuviere disposiciones que según la ley bajo la cual se 
otorgó no debían llevarse a efecto, lo tendrán sin embargo siempre que ellas no se 
hallen en oposición con la ley vigente al tiempo de morir el testador." 

 
En el caso de las sucesiones el análisis es diferente, puesto que el derecho nace a la 
muerte del testador. Por eso, al cambiarse las leyes que regulan los efectos de un 
testamento sólo se está actuando sobre meras expectativas. Por otro lado, al establecer 
que las formalidades del testamento se rigen por la ley antigua, se recoge el principio 
de irretroactividad en la ley que establece requisitos de forma. 

 
132. Contratos: "Art. 22: En todo contrato se entenderán incorporadas las leyes 

vigentes al tiempo de su celebración. Exceptúanse de esta disposición: 1º � Las leyes 
concernientes al modo de reclamar en juicio los derechos que resultaren de ellos; y 
2º Las que señalan penas para el caso de infracción de lo estipulado en ellos; pues 
ésta será castigada con arreglo a la ley bajo la cual se hubiere cometido." 

 
En materia de contratos, el artículo 22 acoge extensamente la doctrina de los 
derechos adquiridos, puesto que las leyes vigentes al momento de su celebración 
se entienden incorporadas al contrato, definiendo el alcance de los derechos hasta su 
extinción, por mucho que una ley posterior modifique estos efectos. Exceptúanse de 
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esta regla el modo de reclamar los derechos (esto es, las normas procesales) o las 
penas estipuladas para la infracción; en estos casos rige el efecto inmediato de la ley. 

 
133. Prescripción: La prescripción es una institución de seguridad jurídica que permite 

adquirir la propiedad (u otro derecho real) sobre una cosa por el hecho de la posesión 
durante un lapso de tiempo (prescripción adquisitiva) o produce la extinción de 
acciones o derechos por no haber sido ejercidos durante un lapso de tiempo 
(prescripción extintiva) (art. 2492). 

 
Es común a la prescripción adquisitiva y extintiva, entonces, que haya transcurrido un 
plazo. Si la ley modifica ese plazo de prescripción surge la pregunta por cual resulta ser 
el plazo aplicable: � el fijado por la ley bajo la cual se comenzó a prescribir o el fijado 
por la nueva ley? 

 
La Ley sobre Efecto Retroactivo da una solución práctica: el prescribiente puede optar 
entre el plazo establecido por la ley antigua o por la nueva. Si opta por la ley antigua, 
se cuenta el plazo desde que comenzó la prescripción; si opta por la nueva, el plazo 
sólo se cuenta desde que ésta entra en vigencia (art. 25). 

 
También se ocupa la ley de la situación de imprescriptibilidad (adquisitiva): si una ley 
posterior declara imprescriptible un derecho no se podrá ganar por prescripción, 
aunque se haya iniciado la posesión bajo una ley anterior que lo declaraba prescriptible 
(art. 26). Se trata de un caso de aplicación del principio de los derechos adquiridos: 
mientras no se complete el plazo sólo existe la expectativa de adquirir la cosa o de 
extinguir una obligación por medio de la prescripción. 

 
134. Normas procesales y ,  en general, normas de orden público: "Art. 24: Las 

leyes concernientes a la substanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre 
las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir."  

 
La doctrina clásica sostiene que las normas procesales, así como toda norma de orden 
público (y en particular las de derecho público), rigen in actum, es decir, 
inmediatamente, sin mayor discusión en torno a la existencia de derechos adquiridos. 
Esta aseveración otrora indiscutida por la doctrina es sometida en la actualidad a una 
severa crítica en razón de la protección constitucional de los derechos adquiridos. 

 
En verdad, la irretroactividad es una institución de seguridad jurídica y no existe razón 
alguna para aceptar como principio que la seguridad ceda frente a los propósitos del 
legislador posterior que pretende satisfacer otros fines. También respecto de normas 
de orden público rige entonces el principio de que la ley no será retroactiva sólo si 
respeta derechos adquiridos. Ello por cierto no excluye que la ley posterior establezca 
su propia retroactividad. Sin embargo, este propósito tendrá como límite los derechos 
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adquiridos que tengan rango constitucional (como la propiedad). 
 

Comentario a las normas sobre efecto irretroactivo 
 
135. En principio, las reglas de la ley sobre efecto retroactivo siguen la doctrina de los 

derechos adquiridos para resolver los conflictos de retroactividad de la ley. Desde 
luego, al considerar que las "meras expectativas no constituyen derecho" se puede 
inferir, a contrario sensu, que los derechos adquiridos, a diferencia de las meras 
expectativas, no son afectados por la ley posterior. 

 
Reglas particulares de la ley, sin embargo, resuelven conflictos de leyes en el tiempo 
mediante criterios análogos a los de la doctrina de la relación jurídica, aunque la ley 
antecede en casi un siglo a esta formulación doctrinal. En la generalidad de los casos, la 
ley hace la distinción entre la constitución, el momento en que produce sus efectos y 
finalmente la extinción de la relación jurídica. Y la ley establece de modo reiterado que 
la constitución se rige por la ley vigente al momento de producirse; que los efectos se 
rigen por la ley nueva desde su dictación y que la extinción se rige por la ley vigente al 
momento en que sucede. Incluso, en el artículo 8º, una norma que ha sido mostrada 
como modelo de que la ley acepta la doctrina de los derechos adquiridos, se muestra 
el eclecticismo de la ley. Es cierto que la capacidad adquirida bajo la ley antigua no se 
pierde bajo la posterior, lo que es típico de la doctrina de los derechos adquiridos, 
pero los efectos se rigen por la ley nueva, lo que es, en verdad, una modificación de la 
doctrina de los derechos adquiridos. Esta modificación, que fue planteada por von 
Savigny, en verdad es el antecedente de la doctrina de la relación jurídica. 

 
Sin embargo, en materia de contratos rige la teoría de los derechos adquiridos sin 
restricciones. No se acepta que un derecho adquirido en virtud de la celebración de un 
contrato se pierda o modifique por la dictación de una nueva ley. Ello se explica por el 
lugar prevalente que tiene en todo contrato la previsión del futuro que efectúa cada 
parte. 

 
Por otro lado, la norma es razonable si se atiende a que las normas que rigen los 
contratos son por regla general dispositivas, esto es, rigen no sólo porque la ley las ha 
previsto, sino además, porque los contratantes así lo han querido, al no modificarlas o 
sustituirlas. 

 
Aspectos constitucionales 

 
136. El principio de los derechos adquiridos ha alcanzado rango constitucional respecto de 

los derechos que están amparados por garantías constitucionales. La Constitución 
garantiza la esencia de los derechos que ella consagra (art. 19 Nº26), de modo que no 
puede una ley posterior a su adquisición afectarlos en su núcleo central y una ley 
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posterior no puede afectar la esencia de esos derechos adquiridos bajo una ley 
anterior. En materias civiles, como se ha visto, ello vale especialmente para el derecho 
de propiedad, esto es, para todos los derechos incorporados al patrimonio de una 
persona. La jurisprudencia de los tribunales ha sido muy extensiva en la definición de 
la propiedad, incluyendo bajo este concepto la t itularidad sobre muy diversos 
derechos (como se verá en el curso sobre Bienes), con la consecuencia de que la 
garantía constitucional ha devenido en una fuerte y amplia limitación a la 
retroactividad. 

 


